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Comité Ético Científico


PAUTA DE SEGUIMIENTO

1. ANTECEDENTES GENERALES

	Nombre del proyecto
	


	Tipo de proyecto
	____ Fondecyt Regular           

____ Fondecyt de Iniciación

____ Fondecyt Postdoctorado

____ Proyecto de postgrado 

____ Otro. ¿Cuál?:   ______________________________


	Investigador responsable
	

	Unidad académica responsable
	

	Lugar de la visita (o lugares)
	

	Fecha de inicio del proyecto
	(dd/mm/aa)

	Fecha de término del proyecto
	(dd/mm/aa)

	Fecha de seguimiento
	(dd/mm/aa)

	Participación de población vulnerable
	___ Sí       ___ No


	Fecha Informe de Seguimiento Anterior (si, aplica)
	1º Informe (dd/mm/aa)
2º Informe (dd/mm/aa)

	Nombres integrantes subcomisión de seguimiento 
	





2. RESUMEN EJECUTIVO DEL PROYECTO (200 palabras)

	















3. MANEJO CONFIDENCIAL DE LOS DATOS

	Criterio
	Sí cumple
	No cumple
	Observación

	Acceso restringido a los datos. Se asegura que solo el equipo investigador autorizado tiene acceso a la información confidencial.
	
	
	

	Almacenamiento seguro. Los datos se guardan en soportes digitales o físicos con mecanismos de protección (contraseñas, encriptación, archivos bajo llave, etc.).
	
	
	

	Anonimización y resguardo de identidad. Se aplican procedimientos para anonimizar o codificar la información de los participantes, evitando que puedan ser identificados.
	
	
	

	Los datos no se comparten con terceros ni se utilizan para fines distintos a los establecidos en el protocolo aprobado y en el consentimiento (y/o asentimiento).
	
	
	

	Observaciones 









4. AUTORIZACIONES OBTENIDAS PARA EJECUTAR EL PROYECTO

	Criterio
	Sí cumple
	No cumple
	Observación

	El proyecto cuenta con las autorizaciones correspondientes para la ejecución del proyecto. 
	
	
	














5. PROCEDIMIENTO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO (Y/O ASENTIMIENTO INFORMADO)

	Criterio
	Sí cumple
	No cumple
	Observación

	El consentimiento y/o asentimiento se obtiene de manera comprometida en el proyecto, por escrito o en un formato aprobado por el comité ético científico.
	
	
	

	Los documentos de consentimiento (y/o asentimiento) son resguardados adecuadamente para proteger la confidencialidad de los participantes.
	
	
	

	Los documentos de consentimiento (y/o) asentimiento están debidamente firmados por los participantes e investigadores del proyecto.
	
	
	

	Observaciones 










6. EVALUACIÓN GENERAL
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